
Núm. 116 Lunes 28 de Septiembre de 1914 25 cénts. número 

Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que Jos fres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
<¡ue correspondan al distrito, dispondriin 
Hiie fe fije un ejemplar en el sitio de COP-
lumbre, donde permanecerá liasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserviir 
les BOLETÍNES coleccionados ordenadu-
jiiente, pura eu encuademación^ que debe
rá verificarse cada t ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se pufcrifce en la Contaduría de In Diputación provincia), ú cuatro pe-
íet i i s c incupnt» erntimos el trinieMre, ocho péte las at semestre y quince 
petetas ni hño, á los pnrticulnrep, pagtidaH til solicitar la euscripción. Los 
pjigt'S de fuern de IH capital te liarán por libranza de) Giro mutuo, admi-
tiriidotc stilo fellos en las tu&cripciones de trimestre, y únicamente j or la 
frnecton «te pcKr ln que resulta, l a s fUícripcioDes atiesadas ta cobrun 
cen aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia ubtnarán la susc i ípc ión con 
arreglo á la escoln inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
tn númerca de etti- BOLETÍN de fecha 20 y 2'¿ de Diciembre de Jíli5. 

LOK Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
1 úinerofa suelto?, veinticinco cémirnos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de Ins outoridadf s, excepto las que 
sean á insti ncih de pi rtc no pobre, se insertunín ol í -
cialmcnte, us ímismo cualquier anuncio conccinieLte al 
serv ció nacionul que tUmtme de las mismas; lo de í n 
teres particular previo el pego rdelantado de veinte 
cóntimoK de peteta por cF.da linea de ins¿TCÍon. 

Los anuncios á que hí.co referencia In circular de la 
Comisión provincial, ftclin lá de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo d é l a Diputución de ¡-Ode No
viembre de dicho año, y c u j a circular ha sido publi
cada en los t o i E T i s t s O F J C I A I E S de 20 y 22 de Diciem
bre ya citiido, se abonarán con arreglo á la tar ín que cu 
mencionados BOLETÍN: s se inserta. 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el REY Don Alfonso X H I (Q. D. G.), Su 
Majestad la REINA Doña Victoria Eugenia y Sus 

Altezas Reales el Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. 

iQacetl del día ¿7 de Septiumbre de 10U.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE C O R R E O S Y TELÉGRAFOS 
CORREOS 

SECCIÓN 2 . °—NEGOCIADO l O . 

Relación de los pliegos de V A L O R E S D E C L A R A D O S destinados d l a provincia de León, que cumplido el tiempo rcglamcr.tario de d e p ó s i í o , se 
anuncian en e l BOLETIN OFICIAL, p a r a que la s personas que se crean con derecho d ellos, puedan hacer l a s oportunas rcclam aciones en el 
p lazo de tres meses, d contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio: 

Xúmero 
del 

pliego 

1.639 
32 

Fcelia de la Inipooición 

Abri l . 
Julio . 

1909 
1912 

PUNTO DE ORIGEN 

Madrid Fernanda Lamas. 
León D. A. Castro. . 

N O M B R E D E L D E S T I N A T A R I O PUNTO D E TI-KMINO 

León 
Santiago de Compostela 

Valor declarado 

Pesetas Cts. 

275 
1.000 

Lo que se hace público á los efectos del art. 170 del vigente Reglamento para el régimen y servicio de este Ramo.= 
1914.=E1 Director general, Ortuño. 

¡Madrid, 18 de Septiembre de 

MINAS 

_B DON J O S E R E V I L L A , 
¡"GENIGRO J E F B DHL D I S T a i T C 

MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

Vázquez Valles, Vecino de Oviedo, 
se ha presenlaJo en el Gobierno el-
v¡l de esta provincia, en el día 25 
del mes de Septiembre, á las nueve 
í trtlnla, una solicitud de registro 
Pidiendo 20 pertenencias para la mi-
"a de hulla llamada E l Fulano, sita 

término de Cándenmela, Ayun
tamiento de San Emiliano, paraje 
Villartues. Hace la designación de 

las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N . V.: 
se tomará como punto de partida 
u.ia calicata situada al Sur de la 
tierra de labrantío de Amallo Alva-
rez, y desde él se medirán 400 me
tros al N , y se colocará la 1.° esta
ca; de ésta 300 al O . , la 2.a; de é s 
ta 500 al S , la 3."; de ésta 400 al 
E . , la 4."; de ésta 500 al N . , la 5.a, 
y de ésta con 100 al O . , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho a! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.336. 
León 25 de Septiembre de 1914.= 

J . R i v i l l a . 

. t l l & I S M - Í O 

Se hace saber á D. Leoncio Alva-
rez, vecino de Santander, que el 
Sr.Gobernador lia resuelto, con fecha 
de hoy, dcckr&r sin curso las solici
tudes de rc-glslro presentadas el 21 
de los corrifnlcs, peta las minas de 
hulla nonibrEdí-s cEaudlüo», «San 
Migueh, «Alber to y «Pilar», per no 
ajustarse ÍUÍ designaciones á las 
prescrlpcones reglamentarlas. 

León 25 de Septiembre de 1914.—• 
E¡ I- g nkro j< fe, / . Revi l la . 



O B R A S PÚBLICAS P R O V I N C I A D E LEÓN 

R E L i C I Ó N de los aspirantes á cubrir p l a z a s de Camineros-Peones que han sido admitidos d examen, y de los rechazados por no re-
su l /ar probadas, s egún los documentos presentados, las condiciones necesarias p a r a ser admitidos á jus t i f i car la s aptitudes que se 
exigen: 

i*6 ' f i 

M i * 

¡ ' i i i i 

«• r i" i t 

Número 
de 

orden 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
21 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 
52 
33 
51 
35 
50 
37 
5S 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
43 
47 
43 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
5G 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
61 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 

N O M B R E S V E C I N D A D A Y U N T A M I E N T O S 

Leonardo Alonso Llamas 
Ferna'do ü j r r i d j Rodríguez. 
José Turlenzo Prado 
Felipa A i d r é s G inzález 
Pedro Bilbu ina O r d ó f t a z . . . . . 
Ju-tn Antonio Rimo> Casado. . 
Román G m á l e z Gonzá lez . . 
Nazirio J iárezJuárez 
Arsenio A'vjrez G j i i z i l e z . . . . 
B;njamía R i n u s M u t i n e z . . . . 
José Míreos Mirino 
José Pérez Cuesta 
Lort'.nz) G irda Turrado. 
Jo ¡é Pérez Minj in ICastrocalbón 

A D M I T I D O S 

Valdef uentes del Páramo. 
Almanza 
Ln Mata de Monteagudo 
Rlaflo 
Lorenzana 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Vega de Almanza 
Lorenzana 

jVillayuste 
Graj-ilejo 
Man si lia de las Muías 

ICea 
S-m Félix de la Valderla 

Atanaslo Alonso C é l a l a 
Juan Monj¿ Gjnz i i ez 
R j f jel Gutiérrez Garda 
Lorenzo G mzilez M ita 
Primiiívo Ritun i l Girc ía 
Rifael Fernández Sienz 
Daniil Band;r2 LÓ.ÜZ 
Florentino Suárez Iglesias 
Bernardo Birm^jJ R í g u e r a . . . -
Tomás Girc ia Ribinm 
Juan RoJr/guez Giirda 
Jerónimo Meri 10 
Justiniano H;rnández Discalzo. 
Florentino G ireía Calvete 
Julián Pertej a Liigirto 
Lino Cobas Arias 
Julián Ugldos Gjt iérrez 
Ignacio B inaviiles AcebiS 
Silvino Cuesta A!onso 
Juan Guliérrez Rodríguez 
Manuel Biqnoo AiVjrez 
Luis B irrio= B irrios 
Ematerio Velasco Villa 
J o s é B i l l o T í i j i n 
Evaristo Gutiérrez A'ias 
Primitivo Morán Presa 
Pedro Unl lo V-Jlasco 
Alberto Santalla Oralb 
A nsnelo G jm.'Z García 
Cayo S mt illa Alfonso 

'Jo>é Atilano Fírnández L ó p e z . . 
Federico Carbjjo Perreras 

•Emilio Bisunta Mlozano 
'Nicolás Gircía L l ¡m^s • 
iS-jgundo Pitante Robles 
Leoncio Cuesta Gjtiérrez 

¡Salvador Rumos M irtínes 
'J sus San Miguel Undoso 
Ju.'.n M'.rtínez Martínez 
iFrancisco Alonso Alvarez 
(Manuel García Fernández 
|Remigio Martínez Alvarez 
¡Lorenzo Marcos de Paz 
¡Eduardo Gorgojo Gorgojo 
lEuloglo Pedroia García 
¡Santiago TomSs Gutiérrez 
efedro Martino Granda 
¡Manuel Alvarez A'Varez 
Federico Mata Diez 
Inocencio Alvarez Meriiio 
Andrés Fernández E s p i n o s a — 
Manuel García A'varez 
Antonio Alvarez Rodríguez 

: Pablo Pérez Posado 
ÍRamon García Gutiérrez 
¡Deograclas López G u t i é r r e z . . . 
IJosé del Amo Campo 
¡Isidoro Gutiérrez Puente 
Sixto de las Heras Rodríguez. .-

Palacios de Jamuz 
ISIero de la Ribera 
¡San Miguel del Camino.. 
jVillaverde de Arcayos. • 
lVilladarg)s • 
Valencia de Don Juan. • . 
¡PardaVé 
•Araila 
Reliegos 

¡Tapia d é l a Ribera 
iL'anosde Alba < 
iRioseco de Tapia 
Destriana 
Tapia de la Ribera 
Valleclllo 
Rodanllio 
Valverde del C a m i n o . . . . 
Villoría 
Barnledo 
C e a . 

Valdefuentes del Páramo 
Almanza 
Renedo de Valdetuejar 
Riaño 
Cuadros 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Vega de Almanza 
Cuadros 
Soto y Amio 
Villamoratiel 
Mansillade las M u í a s 
C e a 
Castrocalbón 
Idem 
Quintana y Congosto 
Boca de Muérgano 
Valverde del Camino 
Vülaverde de Arcayos 
Vllladang is 
Valencia de Don Juan 
Matallana 
Láncara 
Santas Martas 
Rioseco de Tapia 
L a Robla 
Rioseco de Tapia 
Daslriana 
Rioseco de Tapia 
Vallecíllo 
Bemblbre 
Valverde del Camino 
Vllarejo de Orbigo 
Boca d e H u é i g a n o 
Cea 
Carrizo Milla del Río 

Mollnaseca ¡Molinaseca 
Radiaoilos Lillo 
Trabadelo ¡Trabadelo 
Vega de Perros Barrios de Luna 
Taranüla Renedo de Valdetuejar 
Toreno ¡Torano 
Idem Idem 
Trabadelo Trabadelo 
Arginza Argtnza 
Cacábalos . . ¡Cacábalos 
Barrio de Nuestra Sí í iora !Santa Colomba de Curueño 
San Román ds Bemblbre Bímblbre 
Villaverda de SandoVal Mmsilla Mayor 
Valdelafuenta iValdefresno 
Los Espejos 
Grajalejo 
Almízcara 
Valencia de Don Juan . 
Burón 
Mallo 
O.izonllla 
Palazuelo de Orbigo . . 
A'gadefe 
Valdarrueda 
Barniedo 
Rlbata de Sajambre. . . 
Olleros de Alba 
Vaga de Almanza 
Boñar 
Grandoso 
Tapia de la Ribera 
Idem 
Lordemanos 
Almuzara 
Paradilla 
A'dón 
Corvillos. 

Boca de Muérgano 
VÜIamoratiel 
Congosto 
Valencia de Don Juan 
Burón 
Barrios de Luna 
Onzonilla 
Turcla 
Algadefa 
Valderrueda 
Boca da H i é r g a n o 
Oseja de Sajambre 
L a Robla 
Vega de Almanza 
Boñar 
Idem 
Rioseco de Tapl a 
Idem 
Cimanes de la Vega 
Cármanes 
Valdefresno 
Ardón 
Valdefresno 

Altóbar de la Encomienda Pozuelo del Páramo 

I ' , ! ' 

Í|ÍÍ, ! 



Número 
de 

orden 
N O M B R E S V E C I N D A D A Y U N T A M I E N T O S 

1 |Dom¡ngo Prada Parra 

2 (Gregorio Rodríguez Diez. 

R E C H A Z A D O S 
ISantalla IPriaranza del Bierzo 

Por haber cumplido 35 años antes de la fecha de admisión. 

ITapla IRIoseco de Tapia 
Por haber sido declarado Inútil en el servicio militar. 

Lo aue se hace público por medio de este anuncio, á fin de que los candidatos admitidos se presenten en el local de esta Jefatura de Obras públicas 
situado en la plaza de Torres de Omaña, núm. 2, el día 3 de Noviembre próximo, para ser reconocidos y tallados, continuando en los dias sucesivos las 
áemás operaciones. . 

León 26 de Septiembre de 1914.=E1 Ingeniero Jefe, L u i s G o n z á l e z . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

.\DM1N1STRAC10N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Indus t r iu l 
C i r c u l a r 

Debiendo precederse por los se
ñores Alcaldes y Secretarios de esta 
provincia á la fcrmación de la ma-
Irícnla de la contribución Industrial, 
en ei plazo que determina el art. 68 
del vigente Reg'amento de la refe
rida contribución, llamo muy espe
cialmente la atención de dichos se
ñores encargados de confeccionar-
Lis, acerca de las prevenciones si
guientes, que han d-. observarse ri
gurosamente en confección: 

1. " Las matrículas se ajustarán 
estrictamente en su redacción al mo
delo núm. 3 que se inserta en el Re-
g'amento del R-jmo. 

2. '1 Deberán ser incluidos todos 
los industriales que figuren en la del 
año anterior y no hayan sido bajeas! 
como los que hayan sido alta, bien 
por expediente ó bien por declara
ción espontánea del interesado, y 
ésta haya sido comunicada una Vez 
aprobada por esta Administración. 

5.:l No serán incluidos los que 
habiendo sido bsja, hubiera sido ésta 
aprobada y comunicada al Ayunta
miento por esta oficina, asi como 
lampoco los que hibiendo sido de
clarados fallidos, fuesen publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

4." A los industriales comprendi
dos en los epígrafes 114 y 115 de la 
tarifa 2 .a , se les consignará con cla
ridad los pueblos que recorren con 
sus carruajes, número de Caballé-
rus que tienen para el arrastre y 
kilómetros de recorrido: asimismo 
4 los de ios epígrafes 398 al 403 de 
la tarifa 3.a, se les detallará el nú
mero de piedras que utllizm, tiem
po que muelen (más de seis mases 
al año; menos de seis meses; de tres, 
ó menos de tres) y la clase de mol-
'"ración que practican y número de 
aParatos de cernido y clasificadores 
lúe estén en relación con las ple-

5. " No deberán ser incluidas las 
Sociedades anónimas y comandita
rias, las cuales pasarán á tributar 
por el impuesto de utilidades. 

6. " Serán también incluidas las 
concesiones de saltos de agua ó 
aprovechamientos h i d r á u l i c o s de 
fuerza motriz, las cuales pagarán en 
la forma siguiente: Según la Real 
orden de 25 de Abril de 1904, cuan
do los motores hidráulicos desarro
llen la fuerza en la forma que pre
viene la letra A de dicha Real orden, 
pegarán un recargo de 15 por 100 
sobre el importe de las cuotas. 

Si son de las comprendidas en la 
letra B, el recargo se reducirá al 
10 por 100. 

Si están incluidas en las de la le
tra C , el expresado recargo se redu
cirá al 5 por 100. 

Por último, dice el párrafo del 
caso 3.° de la citada Real orden 
que, «tanto en las inscripciones en 
matrícula como en las liquidaciones 
de alta ó baja, se consignará el Im
porte de las cuotas sujetas al recar
go, y el tipo de é s t e 15, 10 ó 5 por 
100, agregando la frase por el em
pleo de la fuerza hidráulica perma
nente, temporal ó parcial, según 
los casos.> 

7. a L a matrícula deberá formar
se por triplicado, más la lista cobra-
torla; el original será reintegrado 
con una póliza de peseta por pliego 
ó fracción de él y con un timbre mó
vil de 10 céntimos de peseta cada 
uno de ios pliegos ó fracción de é s t e 
de las copias y listas. 

8. a Se acompañará á la matrícula 
certificación en que se haga constar 
el tanto por 100 de recargo muni
cipal, acordado dentro, siempre, del 
límite del 13 por 100 en los pueblos 
menores de 30.000 habitantes, y del 
52 en los mayores de esta cifra ó 
capitales de provincia, autorizado 
por la ley de 29 de Diciembre de 
1910. 

9. a Las industrias comprendidas 
en los epígrafes 111, 113, 114, 115 
al 118, inclusive, de la tarifa 2.a, asi 
como las de la Secc ión 2.a de la ta-
r.fa 5.a, contribuirán desde luego 
con el recargo del 13 por 100, aun

que no lo hayan acordado las Cor
poraciones, por cuanto ese r:cargo 
ha de ingresar en el Tesoro, por 
tratarse de industrias que se ejercen 
en Varios términos municipales. 

10. E n los Ayuntamientos en 
que no se ejerza Industria alguna, se 
remitirá por los Sres. Alcaldes cer
tificación en la que asi se haga cons
tar, según ordena el art. 67, incu
rriendo, si no lo verifican, en las 
responsabilidades señaladas en el 
art. 172, párrafo 6.° 

U . Remitirán otra certificación 
en la que se higa constar, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 106 del ci
tado Reglamento, la exposición al 
público de la matricula, por término 
de diez días, en los sitios da os tum-
bre de cada localidad y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, seña
lando el dia y número en que tuvo 
lugar dicha Inserción. 

12. Remitirán asimismo la rela
ción y declaración de altas presenta
das por los industriales que en su 
término municipal ejerzan alguna de 
las industrias comprendidas en la 
Secc ión 2.a de la tarifa 5.a ó de pa
tentes, ó sea en ambulancia, las cua
les no deben ser incluidas en ma
tricula, debiendo serlo sólo las de la 
Secc ión 1 .a de esta tarifa, cuyas cuo
tas,como irreducibles,se harán efec
tivas de una sola Vez y deben figu
rar en la última casilla por su total 
Importe. 

13. Al final de h matricula se 
consignará, además de un resumen 
por cada una de las cuatro tarifas y 
Secc ión 1.a da la tarifa 5.a, una es
cala de cuotas y contribuyentes, sin 
Incluir los recargos. 

L a f sita de cumplimiento de cual
quiera de las prevenciones señala
das, asi como de los documentos que 
á la matricula han de acompañar, 
serán causa de devolución, sin más 
examen, y en caso de reincidencia, 
se emplearán las medidas coercitivas 
que el Reglamento señala, extremo 
que lamentaría esta Administración 
tener que emplear; esperando,pues, 
de la actividad y celo de los señores 
Alcaldes y Secretarios, el más exac
to cumplimiento del servicio, el cual, 

con el fin de que pueda ser cumpli
do por esta Administración antes 
del 20 del próximo Diciembre, según 
ordena el art. 68 del Reglamento del 
ramo, empezarán á cumplir estos 
trabajos en 1.° de Octubre próximo, 
y terminarán antes del 20 de No
viembre, y una Vez transcurridos di
chos períodos de tiempo, se aplica
rá á los morosos lo dispuesto en el 
art. 70. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial pora conocimiento 
de todos los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

León 21 de Septiembre de 1914. 
E l Administrador de Contribuciones, 
Gonzalo Polanco. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Manuel García Lazo, Secreta
rlo del Ayuntamiento de Cubillas 
de los Oteros. 
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta muni
cipal de este Ayuntamiento el día 
11 del actual, se encuentra el s i 
guiente particular:=t Visto el arbi
trio sobre paja y leña que la Comi
sión propone para cubrir el déficit 
de 1.709 pesetas 19 céntimos, y te
niendo en cuenta que no es posible 
introducir economía alguna en los 
gastos, por ser indispensables para 
cubrir las atenciones á que se desti
nan, ni aumentar tampoco los ingre
sos,por estar ya aceptados en su ma
yor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vlgsnte, 
por unanimidad, también, se acordó 
aprobar la proposición del arbitrio 
extraordinario sobre paja y leña ha
cho por la respectiva Comisión pa
ra cubriré! expresado déficit, cuyos 
artículos consienten el gravamen de 
25 céntimos de peseta por cada 100 
kilogramos de paja y 100 kilogra
mos de ieña, sin que este impuesto 
exceda del 25 por 100 del precio 
medio que dichos artículos tienen 
en esta localidad, lo cual está den. 
tro de la prescripción marcada en el 
art. 139 de la vigente ley Municl-
p a l . = Y por último, se acordó que 
el presente acuerdo se fije al públi
co por espacio de quince días, y que 
una vez transcurrido dicho plazo. 
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se remita el expediente al Sr . Go
bernador civil de la provincias 

Y para su inserción en el BOLE 
I IN OFICIAL, tn cumplimiento á lo 
acordado, expido el presente, de or
den del Sr, Alcalde y con su Visto 
buero, en Cubillas de los Oteros 
á 16 de Septiembre de 1914.=Ma-
nuel GBrcIa .=V.0 B.": E l Alcalde, 
Andrés García. 
TARIFA de los artículos que ha acor

dado gravar la Junta municipal de 
« s t e Ayuntamiento en la sesión 
anteriormente transcrita: 
Artículo: peja.—Unidad: 100 ki

logramos.—Número de unidades: 
3.150.—Precio mediode la unidad: 
una peseta.—Derechos en unidad: 
|23 céntimos.—Producto anual calcu-
a do: 724 50 pesetas. 

Artículo: It ñ a . - Unidad: ICO k i -
Icgramos.— Número de unidades: 
4.300.— Precio medio de la unidad: 
una peseta.—Derechos en unidad: 
25 céntimos.—Producto anual calcu
lado: 989 pesetas. 

Total: 1.713,50 pesetas. 
Cubillas ¿e los Oteros 16 de Sep

tiembre de 1914 =E1 A'calde, An
drés G e r d a . = E l Secretarlo, Ma
nuel García. 

A l c a l d í a constitucional de 
Por /errada 

No habiéndose celebrado por falta 
derCmeto la sesión para que fué 
ccnVccada la Junta de partido el día 
11 del t c l ia ! , se convoca nuevamen
te para la que ha de tener lugar el 
¿ia 5 de Octubre próximo, á las once 
de la mañana, á fin de examinar, y, 
en su caso, aprobar el proyecto de 
presupuesto carcelario para 1915, y 
la cuenta cenespondiente al año 

último. 
Pcnferrada 25 de Septiembre de 

1914 .=At; ¡ce to Vegs. 

dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio: 1 ,20pesetas .»-Arbitrio: l O c é n . 
timos de peseta.—Consumo calcu
lado: 9 275 unidades.- P r o d u c t o 
anual: 927,50 pesetas. 

Artículo: hierba.- Unidad: 100 ki
logramos.—Precio medio: 8 pesetas. 
Arbitrio: 16 céntimos de peseta.— j 
Consumo calculado: 5.995 unidades. 1 
Producto anual: 959,21 pesetas. I 

Artículo: l e ñ a . - U n i d a d : 100 kilo
gramos.—Precio medio: 60 céntl- | 
mos de peseta.—Arblttio: 3 céntl- ; 
mos de peseta.—Consumo calcu- ¡ 
lado: 15.993 unidades.—Producto j 
anual: 479,79 pesetas. [ 

Total: 2.366,50 pesetas. j 
L o que se hace público en cumplí- j 

miento y á los efectos de la regla 2." 
de la Real orden-circular de 3 de 
Agosto de 1878. 

Truchas 13 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Francisco Moría-

A l c a l d í a constitucional de 
Valverde del Camino 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo 

| año de 1915, queda expuesto al 
i público en la Secretaría del Ayun-

Í tamiento por término de quince 
días; durante el cual podran for
mular las reclamaciones que esti-

I men opottunas. 
Valverde del Camino 21 de Sep-

j tiembre de 1914.=EI Alcalde, Vi 
cente Fernández. 

'. A l c a l d í a constilucional de 
j V a l de San Lorenzo 
i Resultando un déficit de 4.166 pe-
' setas en el presupuesto municipal 

ordinario de gastos é ingresos, for-
; mado para el próximo año de 1915, 
l sin haber posibilidad de conseguir la 
I nivelación, el Ayuntamiento y Junta, 
i para cubrir el mismo, acordaron pro-
| poner al Sr. Gobernador civil la im-
' posición de un arbitrio módico ex

traordinario de 50 céntimos de pese-

Alcaldta constitucional de 
A l i j a de los Melones 

Formado el pioyecto del presu
puesto municipal para el año de 
1915, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince d as, para oír 
cuantas reclamaciones puedan pre
sentarse. 

Alija de los Melones 22 de Sep
tiembre de 1914.=E1 Alcalde, Fran
cisco Aparicio. 

J U Z G A D O S 

Don Fausto Garda y Garda , Juez 
de Instrucción accidental de este 
partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
ta en'ceda'unídad 7e'ÍCOTlíos"^- < r a u ? ? c r , m , n a l e n v ¡ ' t u d d e h a b e l ' f a -
bre los artículos de paja y leña que 
se consuman durante dicho ejercicio, 
cuyo consumo se calcula en 833 200 
kilogramos, que no excede este ar
bitrio del tipo medio que tienen dl< 

llecido en el término de Tóldanos, y 
carretera de Adanero á Gijón, el día 
7 de Agosto ú'timo, un pordiose
ro que, según noticias, se llamaba 

! Felipe Sevilla Serrano, que decía 

Don Francisco Moría Gallego, Alca!- \ 
de conslittcional del Ayuntamien- i 
to de Truchas. 1 
Hago stber: Que h biéndose acor- j 

dado por la Junta municipal de mi j 
presldenciíi la imposlci ín de arbl- 1 
trios extraerdinarios sobre las espe- ( 
des que se expressn en la tnrifa • 
que SB inserta á continuación, á fin í 
de cubrir el déficit de 2 366.50 pe- í 
setas que resultan en el presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento pa
ra el año de 1915, así como también 
solicitar del Gobierno la necesaria 
autorización para su cobro, quedun 
expuestos al público los acuerdos de 
referencia en la Secretaría de este J 

chosat ícu los en la localidad, y que 
vienen á preducir las 4.166 pesetas 
que resultan de déficit. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil, á fin de que ordene su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, para 
oir reclamaciones por quince dias, 
porgo la presente en Val de San i 
Lorenzo A 21 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Martín Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Rodiezmo 

E l día 7 de Octubre próximo, y 
hera de las doce, se venderán en 
esta Alcaldía, dos reses mostrencas, 
que se aparecieron en el pueblo de 
Villanueva, de ¡as señas que á conti
nuación se expresan, si antes no se 
presentase su dueño S recogarlas. 

S e ñ a s de las reses 
1.a Una yrgua vieja, de siete 

cuartas de alzada, poco más ó me-

ser de Valdepeñas, de unos 3 9 a ñ o s 
de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, habiéndose acordado en 
dicho sumario llamar por el presente 
á los parientes del finado, á fin de 
que dentro del término de diez dias 
comparezcan á los efectos de lo dis
puesto en el art. 109 de la ley de 
Erijuiciamlento criminal. 

Dado en León á 17 de Septiembre 
de 19;4.=Fausto Garc ía .=Antonlo 
de Paz. 

tercia comprensiva del encabt.ta. 
miento y par-te dispositiva siguiente 

iSenicncia. — Hn la ciudad (ie 
León, á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos catorce; el señor 
D. Fausto García y García, Juez c!e 
primera instancia accidental de este 
partido: habiendo visto los autos eje
cutivos seguidos en este juzgado por 
el Procurador O. Nicanor López, en 
nombre y representación de D. V¡. 
centedela Granja, Director de la 
Sociedad de seguros «La Uibana,> 

j contra D . Lucinio Castro, Vecino de 
\ Valderas, sobre pego de pesetas; 
j Parle dispositiva .=Fallo: Que 
, debo mandar y mando seguir la eje

cución adelante por la referida can
tidad de mil doscientas nueve pese-

: tas con sesenta céntimos de princi
pal, y mil pesetas mis que se regu
lan necesarias para intereses y e s 
tas, hasta hecer traba y remate en 
los bienes embargados, y cen su pro
ducto entero y cumplido, pago al 
ejecutante. Publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de la sen
tencia en el BOLETÍ.N' OFICIAL de es
ta provincia, mediante la rebeldía del 
ejecutado, de no optarse por ésta 
personalmente. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Fausto García.» 

Y para que lo inserto se notifique 
por medio de la publicación en e) BO
LETÍN OFICIAL al ejecutado D . L u . 
dnlo Castro, expido el presente en 
León á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos catorce.=Antc>mo 
de Paz. 

A N U N C I Ó P A R T I C U L A R 

S O C I E D A D H U L L E R A 
V A S C O - L E O N E S A 

Ayuntamiento per el plazo de quince j ^ ™®*< a tn V cola l a r ^ . > en 
dias; durante los cuales podrán pre
sentar cuantas reclamaciones esti
men precedentes los obligados á 
satisfacerlos; advirtiendo que pasa-
sado dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se presente. 

T A R I F A 
Artículo: paja de cereales.—Uni-

la nalga derecha la marca M y unos 
pelos blancos en el costillar dere
cho. 

2." Un potro negro, como de 
un año, crin y cola largas y es
trellado. 

Rodiezmo 20 de Septiembre de 
1914.=E1 Alcalde, Francisco Diez. 

Cédu'a de c i tac ión 
G ó m e z Fernández (Federico), do

miciliado últimamente en Culiera, 
calie de Tetuán,número ^compare
cerá ante el Juzgado de instrucción : 
de L a Bañeza dentro del término de '. 
diez dias,para prestar declaración en ; 
el sumario que por dicho Juzgado se :' 
instruye per rebo de géneros mer- | 
cantiles. { 

L a Brñeza 16 de Septiembre de | 
1914.=EI Secrelarlo judicial, Ane- f 
sio García. | 

Don Antonio de Paz y de la Fuente, 
Oficial habilítalo del Juzgido de 
primera instancia de León, por li
cencia del Secretarlo. 
Certifico: Que en los autos ejecu

tivos que se dirái, se dictó la sen-

Habiendo acordado la Junta ge
neral extraordinaria de señores ac
cionistas de esta Sociedad,en sesión 
de 24 del corilente, aumentar el ca
pital social en l.OCO.COO da pesetas, 
se invita á los actuales poseedores 
de acciones, de coi.formidad & le 
prevenido en el art. 9.° de los Esta
tutos, á la suscripción de las 2 . C C C 
de la nueva emisión, con arreglo á 
las condiciones que están de mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, 
sitas en la calle de Hartado de Amé-
zaga, 8, de esta villa, en el plazc 
que media desde la publicación de 
este anuncio hasta el día 31 de Oc
tubre próximo. 

Bilbao 25 de Septiembre de 1914. 
E l Presidente, José M.a 0:ábar,-i 
E l Secretario general, José de S:;-
garmiiuga. 
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